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PODER JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 
OFICIO.-3424  

A QUIEN ACREDITE TENER DERECHO. 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN 

En el expediente número 682/2013 derivado de la causa penal número 448/2012, instruida ante el 
extinto Juzgado Octavo Penal del Primer Departamento Judicial del Estado, en contra de EULOGIO KU 
EK (A) “BULL” Y JOSÉ ALEJANDRO KU KEB (A) “RICH” (A) “PECHOS” penalmente responsable del 
delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE POSESION SIMPLE DEL NARCOTICO 
DENOMINADO CANNABIS, denunciado por el Ciudadano Pedro Edmundo González Esquivel, 
Comandante del Cuartel en turno de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado e imputado por la 
Representación Social, se ha dictado el acuerdo siguiente:--------------------------------------------------------------- 

“JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. Mérida Yucatán a 29 
veintinueve de Septiembre del año de 2015 dos mil quince. -------------------------------------------------------------- 
   VISTOS: En atención a la constancia levantada por el Secretario de Acuerdos del Juzgado, en la cual 
se advierte que en fecha 04 cuatro de Noviembre del año 2013 dos mil trece se recepcionó, en el 
expediente 682/2013, el oficio 5808 suscrito por el entonces Juez Octavo Penal del Estado, por medio del 
cual remitió copia debidamente certificada de la Sentencia de Primera Instancia emitida el 30 treinta de 
octubre de año 2013 dos mil trece dictada dentro de la causa penal 448/2012 iniciada en el desparecido 
Juzgado Octavo Penal, misma en la que se consideró a EULOGIO KU EK (A) “BULL” Y JOSÉ 
ALEJANDRO KU KEB (A) “RICH” (A) “PECHOS” penalmente responsable del delito CONTRA LA SALUD, 
EN SU MODALIDAD DE POSESION SIMPLE DEL NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS, denunciado 
por el Ciudadano Pedro Edmundo González Esquivel, Comandante del Cuartel en turno de la Secretaria 
de Seguridad Pública del Estado e imputado por la Representación Social; definitiva de Primera Instancia 
que en su oportunidad y con motivo de la desaplicación de lo establecido por el numeral 356 trescientos 
cincuenta y seis del Código de Procedimientos en materia Penal del Estado fue apelada, y resuelta que 
fué se remitió a este Juzgado copia autorizada de la Sentencia emitida en la Sala Colegiada Mixta 
derivada del Toca 973/2014, formándose en consecuencia el expediente en que se actúa 66/2015,  
correspondiendo ambas causas 682/2013 y 66/2015 a los mismos hechos y personas , en consecuencia 
a lo anterior, con fundamento en el artículo 434 cuatrocientos treinta y cuatro fracción IV cuarta, del 
Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado de Yucatán, aplicado supletoriamente, por cuanto 
se trata de las mismas sentencias, procédase a la ACUMULACION del expediente asignado con el 
número 66/2015 al 682/2013, por ser este, el más antiguo, y continúese el procedimiento de ejecución 
penal de la aludida resolución de Segunda Instancia. Finalmente, y de conformidad con el artículo primero 
del Acuerdo General número EX04-15039-01 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día 
11 once de Marzo del año 2015 dos mil quince, que determinó la conclusión del Juzgado Octavo Penal 
del Estado por necesidades del servicio, estableciéndose que el Juzgado Cuarto Penal del Primer 
Departamento Judicial del Estado es quien conocerá de los procedimientos que se encuentren en trámite 
y concluidos en el referido Juzgado Octavo Penal; luego entonces gírese oficio al Juez Cuarto Penal del 
Estado, para su conocimiento y efectos legales que procedan en la causa penal 448/2012 iniciada en ese 
Juzgado a su cargo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Una vez, realizado lo anterior, agréguese al expediente de ejecución en que se actúa, de conformidad 
con el numeral 189 ciento ochenta y nueve del Código de Procedimientos en Materia Penal Vigente, en 
primer término el oficio 1662 suscrito por el Juez Cuarto Penal del Estado, por medio del cual pone a 
disposición de esta autoridad en el Centro de Reinserción Social del Estado al sentenciado EULOGIO KU 
EK (A) “BULL” a fin de que esta autoridad de inicio al procedimiento de ejecución en relación a la 
Sentencia Definitiva de Segunda Instancia de fecha 11 once de febrero del año 2015 dos mil quince 
dictada por la Sala Colegiada Mixta del Tribunal Superior de Justicia del Estado en el Toca Penal 
973/2014, formado con motivo del Recurso de Apelación hecho valer por el nombrado sentenciado en 
contra de la diversa de Primera Instancia de fecha 30 treinta de Octubre del año 2013 dos mil trece 
emitida por el entonces Juez Octavo Penal del Estado, declarando al nombrado KU EK penalmente 
responsable del delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE POSESION SIMPLE DEL 
NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS, denunciado por el Ciudadano Pedro Edmundo González 
Esquivel, Comandante del Cuartel en turno de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado e imputado 
por la Representación Social; misma que fue MODIFICADA por el Tribunal de Alzada únicamente en 
cuanto a la sustitución de la sanción pecuniaria consistente en Multa a razón de dos días de prisión, por 
no preveer tal posibilidad el capítulo VI sexto sección primera de la Ley de Ejecución de Sanciones del 
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Estado, quedando intocado los demás puntos en la Sentencia de origen, adjuntando copia debidamente 
autorizada del acuerdo emitido en esa fecha; asimismo remite las muestras representativas del indicio 2 
consistente en la hierba seca contenida en una bolsa de material sintético de color verde que contiene 
hierba seca con un pesos neto total inicial de 281.225 gramos; la evidencia tres consistente en seis 
envoltorios que contiene hierba seca con un peso neto inicial con peso neto total de 32.126 gramos; de 
igual forma comunica que queda a disposición de esta autoridad “La mochila escolar de color azul y rojo y 
una credencial para votar con fotografía”, en el almacén de los Juzgados penales. Por otra parte en fecha 
10 diez de septiembre del año en curso, a las 09.00 nueve horas, se recepcionó del Juez Cuarto Penal 
del Estado, su oficio 4134 deducido de la causa penal 448/2012 por medio del cual y en respuesta al 
oficio que le enviare esta autoridad en relación al expediente 682/2013, informa que por lo que respecta al 
Juicio de Amparo 634/2013 promovido por EULOGIO KU EK, en resolución de fecha 06 seis de Junio del 
año 2014 dos mil catorce pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, le fue CONCEDIDO EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA DE LA 
UNION para el efecto de que se desaplique lo dispuesto en los artículos 356 trescientos cincuenta y seis 
último párrafo, 372 trescientos setenta y dos fracción II segunda y 383 trescientos ochenta y tres fracción I 
primera todos del Código de Procedimientos en Materia Penal del Estado en vigor, a lo que esa autoridad 
dió cumplimiento el 23 veintitrés de Junio de ese mismo año, por lo que dicha sentencia ha quedado 
cumplida en su totalidad, sin excesos ni defectos; y en cuanto al Recurso de Apelación interpuesto por el 
nombrado KU EK en contra de la definitiva de Primera Instancia de fecha 30 treinta de octubre del año 
2023 dos mil trece, este ya se encuentra resuelto mediante fallo de segundo grado emitido por la Sala 
Colegiada Mixta el 11 once de febrero del año 2015 dos mil quince.---------------------------------------------------- 

Ahora bien, tomando en consideración todo lo antes expuesto, advirtiéndose que ninguna de las partes 
interpuso recurso legal alguno en contra del acuerdo emitido por esta autoridad en fecha 04 cuatro de 
noviembre del año 2013 dos mil trece, mismo en el que, entre otras cosas, se declaró EXTINGUIDA por 
cumplimiento las Sanciones y Medidas de Segundad impuestas a JOSE ALEJANDRO KU KEB (A) “RICH” 
(A) “PECHOS” en la sentencia de primera instancia de fecha 30 treinta de octubre del año 2013, y de la 
diligencia llevada a cabo el 31 treinta y uno de marzo del año 2015 dos mil quince en el sentenciado 
EULOGIO KU EK (A) “BULL” fue amonestado declarándose en consecuencia la extinción de dicha 
sanción, haciéndose lo propio con la resolución de fecha 22 veintidós de mayo del año en curso en la que 
se decretó la Extinción de la Sanción Privativa de Libertad impuesta a KU EK mediante definitiva de 
Segundo Grado de fecha 11 once de febrero del año en curso, misma que lo declaró penalmente 
responsable del delito CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE POSESION SIMPLE DEL 
NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS, denunciado por el Ciudadano Pedro Edmundo González 
Esquivel, Comandante del Cuartel en turno de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado e imputado 
por la Representación Social, y con la diligencia de fecha 08 ocho de junio en curso, en la que se decretó 
la extinción de la sanción pecuniaria de multa impuesta al nombrado KU EK; con fundamento en los 
artículos 371 trescientos setenta y uno y 372 trescientos setenta y dos fracción I primera del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado se decreta que dichas EXTINCION de las sanciones antes 
enunciadas, HA CAUSADO EJECUTORIA, para todos los efectos legales que correspondan. ----------------- 

En lo que respecta a los objetos que fueron puestos a disposición de esta autoridad, consistentes:“La 
mochila escolar de color azul y rojo y una credencial para votar con fotografía” en el almacén de los 
Juzgados Penales; con fundamento en el numeral 480-D cuatrocientos ochenta letra “D”, del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado, en vigor, comisiónese al actuario de éste Juzgado a efecto 
de que notifique a las partes el presente acuerdo, y que con fundamento en el numeral 65 sesenta y cinco 
del Código de Procedimientos en la Materia Vigente, lo haga también por medio de edictos que se 
publicarán por 3 tres días consecutivos en el Diario Oficial del Estado, a la persona que considere tener 
derecho a los objetos antes mencionados, haciéndole saber que se le concede el término de 60 sesenta 
días naturales, contados a partir del siguiente al de la última notificación del presente acuerdo, a fin de 
que comparezca ante esta autoridad, presentando documento idóneo para efectos de identificación así 
como los tendientes a acreditar la propiedad de dichos objetos, y las cantidades señaladas o en su caso 2 
dos testigos de preexistencia, y solicite la devolución de los mismos, ya que en caso contrario, con 
fundamento en el artículo 114 ciento catorce de la Ley Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad 
del Estado, se procederá conforme a derecho corresponda. ------------------------------------------------------------- 

Ahora bien, en lo concerniente a las muestras representativas del indicio 2 consistente en la hierba seca 
contenida en una bolsa de material sintético de color verde que contiene hierba seca con un pesos neto 
total inicial de 281.225 gramos; la evidencia tres consistente en seis envoltorios que contiene hierba seca 
con un peso neto inicial con peso neto total de 32.126 gramos, con fundamento en numeral 535 
quinientos treinta y cinco del Código Federal de Procedimiento Penales en vigor, y 40 cuarenta del Código 
Penal Federal, vigente; esta Juzgadora en términos del articulo 113 ciento trece de la Ley de Ejecución de 
Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de Yucatán, de conformidad en lo previsto por los artículos 
60 sesenta y 61 sesenta y uno del Código Penal del Estado, se decreta el decomiso de la citada muestra 
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representativa y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 181 ciento ochenta y uno último párrafo del 
Código Federal de Procedimientos Penales, 80 ochenta párrafo segundo y 193 ciento noventa y tres del 
Código Penal Federal, aplicados supletoriamente, se ordenará la destrucción de la citada muestra 
representativa antes mencionada, por tratarse de objeto relacionado con la ejecución de carácter delictivo, 
para lo cual dicho estupefaciente será remitido al ciudadano Delegado de la Procuraduría General de la 
República, a fin de que sea tomado en consideración en el próximo acto de incineración que se realice en 
esa Delegación Estatal; en tal virtud, gírese oficio al Agente Especializado en Narcomenudeo de la 
Fiscalía General del Estado, con copia al Fiscal General del Estado y al ciudadano Juez Cuarto Penal del 
Primer Departamento Judicial del Estado a efecto de que designe personal a su cargo para que se 
apersonen al local que ocupa ese Juzgado Cuarto Penal del Estado dentro del término de 10 diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que reciba el oficio correspondiente, para el 
efecto de que le sean entregadas la muestras representativa de droga, y éste a su vez remita dicha droga 
a la Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, a fin de que sea tomado en 
consideración el mencionado estupefaciente en el próximo acto de incineración que se realice en esa 
Delegación Estatal; apercibiéndolo que en caso de no dar debido cumplimiento a lo instado en el término 
concedido, de conformidad con el número 81 ochenta y uno, fracción II segunda del Código de 
Procedimientos en Materia Penal del Estado, será acreedor a multa de 1 uno a 30 treinta días de salario 
mínimo vigente en el Estado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Finalmente, y relación al recibo oficial D-8 9661 de fecha 31 treinta y uno de diciembre del año 2012 
dos mil doce, que ampara la suma de $200.00 doscientos pesos moneda nacional en concepto de 
Resguardo, dése cumplimiento a lo ordenado en el punto resolutivo OCTAVO de la definitiva de Primera 
Instancia de que se viene hablando, en consecuencia éndosese el billete ya mencionado a favor del 
Patrimonio del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado, para lo que 
legalmente proceda, y remítase mediante oficio a dicha Unidad Administrativa. ------------------------------------ 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Así lo acordó y firma la ciudadana Juez Segundo de Ejecución de Sentencia del Estado, Licenciada en 
Derecho Mariza Virginia Polanco Sabido, asistida del Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, 
Licenciado en Derecho Hermes Loreto Bonillas Castañeda. LO CERTIFICO. ---------------------------------------
-------------------------------DOS FIRMAS ILEGIBLES.----------------------------RUBRICAS”. ---------------------------- 

Y POR CUANTO EN AUTOS DEL REFERIDO EXPEDIENTE SE ORDENÓ NOTIFICAR A LA 
PERSONA QUE ACREDITE TENER DERECHO A LA MOCHILA ESCOLAR DE COLOR AZUL Y ROJO Y 
UNA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. PROCEDO A NOTIFICAR EL ACUERDO QUE 
ANTECEDE TAL Y COMO SE ORDENA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR 3 
TRES DÍAS CONSECUTIVOS EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 480-D DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.  

Mérida, Yucatán a 11 de diciembre de 2015. 

LA C. ACTUARIA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEL ESTADO. 

LICDA. ENA ELAINE PÉREZ YAH. 
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